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Guerra, quien postula por sí mismo,· y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra la Resolución dictada por la Dirección General de
Personal de 23 de octubre de 1986, scbre reconocimiento de trienios
como Suboficial, se ha dictado sentencw, con fecha 22 de abril de 1988,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por la representación de don Angel
Segado Guerra, contra la Resolución dictada por la Dirección General
de Personal de 23 de octubre de 1986, por medio de la cual denegó al
interesado el reconocimiento de trienios como Suboficial, a partir de los
veinte años de la fecha en que sufrió las lesiones de- su inutilización (17
de enero de 1939 a 17 de enero de t 959), con base en la disposición
transitoria 12.2 del Reglamento de Mutilados, aprobado por Real
Decreto 712/1977, de 1 de abril (<<Diario Oficial» número 91), aludien
dose en la Resolución denegatoria a la Ley 5/1976, de 11 de marzo, de
Mutilados de Guerra; disposición transitoria undécima-uno, desde la
fecha indicada, 17 de enero de 1959, pero teniendo en cuenta que figuran
prescritos los débitos anteriores al 9 de abril de 1981, aunque puede
computarse a efectos de trienios.

Esta resolución es finne, y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin petjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa, numero 54/1982, de 16 de marZO,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 28 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez~

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

9472 ORDEN 413/38266/1989. de 28 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 26 de septiembre
de 1988 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Demetrio Sierra González.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo se~uido en
única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Temtorial de
Madrid; entre partes, de una, como demandante, don Demetrio Sierra
Go~á1ez> q:.'!~ ~~!!!!.e pC~ ~! ~i~rY:c, 'f de c!:-e. ~~~c d~~e~d~G~, !3
Admmistración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra acuerdos de la Secretaría General Técnica del Ministerio
de Defensa de febrero de 1986, sobre cuantía de las retribuciones, se ha
dictado sentencia, con fecha 26 de septiembre de 1988, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Demetrio Sierra GonzáJez;
contra acuerdos de la Secretaria General Técnica del Ministerio de
Defensa en escrito 713, de febrero de 1986, por el que se desestiman los
recursos interpuestos contra la Resolución de la Subsecretaría de
Defensa 110/00030/1983, de 29 de diciembre, por la que se dictaron
instrucciones sobre la cuantía de las retribuciones que, con carácter
provisional, deberían reclamarse en nómina a partir del mes de enero de
1984, así como contra dicha Resolución de la que trae origen y los actos
administrativos de ella dimanantes y, en consecuencia, procede denegar
la pretensión instada por la parte recurrente sobre el derecho a la
percepción del sueldo íntegro correspondiente a su empleo, el comple
mento por disponibilidad forzosa y la pensión de mutilación, declarando
la plena validez y eficacia de las Resoluciones recurridas. Sin imposición
de costas.

Esta resolución es finne, y frenta a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y pLazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
finnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de .las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 28 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.
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ORDEN 413/38264/1989. de 28 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Afadrid, dictada con fecha 21 de julio de 1988
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don David Jiménez. Rodr{guez y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo se~uido en
única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Terntorial de
Madrid; entre partes, de una, como demandantes, don David Jiménez
Rodríguez y otros, quienes postulan por si mismos, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra la Resolución de la Subsecretaría de Defensa
110/00030/1983, de 29 de diciembre, sobre la cuantía de las retribucio
nes que, con carácter provisional, deberían reclamarse en nómina a
partir del mes de enero de 1984, se ha dictado sentencia, con fecha 21
de junio de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don David Jiménez Rodríguez, don
Baldomero Jirneno Domínguez, don Bernardo Lorenzo García, don José
Lozano Motos y don Vicente Martínez Herrero, contra acuerdos de la
Secretaría General Técnica del Ministerio de Defensa en escrito 713, de
abril de 1985, por el que se desestiman los recursos interpuestos contra
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retribuciones que, con carácter provisional, deberían reclamarse en
nómina a partir del mes de enero de 1984, así como contra dicha
Resolución de laque trae origen y los actos administrativos de ella
dimanantes y, en consecuencia, procede denegar la pretensión instada
por la p,üte recurrente sobre el derecho.a la percepción del sueldo
íntegro correspondiente a su empleo, el complemento por disponibilidad
forzosa y la pensión de mutilación, declarando la plena validez y eficacia
de las Resoluciones recurridas. Sin imposición de costas.

Esta Resolución es firme, y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, rnandaglOs y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 28 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.
Excmo. Sr. Gen~ral Director de Mutilados.
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ORDEN 413/38265/1989. de 28 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 22 de abril
de 1988 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Angel Segade Guerra.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Territorial de
Madrid, entre pai}.es, de una, como demandante, don A.ngel Segade

concesión de la C. R. O. S. Her., se ha dictado sentencia con fecha 3 de
diciembre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la causa de ¡nadmisibilidad alegada por
el Letrado del Estado, debemos declarar 'f declaramos la inadmisibilidad
del recurso contencioso-administrativo Interpuesto, en su propio nom
bre. por don Antonio García Téllez. contra las Resoluciones relaciona
das en el primer antecedente de hecho, por no haberse interpuesto
recurso de reposición contra las mismas, y firmes y consentidas dichas
Resoluciones, sin hacer expresa imposición de las costas.

Así, por esta 'nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá
junto con el expediente administrativo a su oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciemhre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa, número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 28 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.
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